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1. MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO
UNIDAD: GLOBAL
1.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende la movilización del personal, material y equipo para la ejecución de cada uno de los ítems que comprende el proyecto.

El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, herramientas, materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras. 

1.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL
El CONTRATISTA deberá proporcionar todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para la ejecución de este ítem. Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a disposición del SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra.

1.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización que contemple lo siguiente:
- Medio de Transporte
- Tipo de carga a transportar
- Inspección de equipos, herramientas y carga
- Descripción de las rutas
- Horarios de viaje
- Cronogramas de trabajo.

El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones adicionales, ni costos de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los gastos generales que forman parte de los costos indirectos.

1.4. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

1.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem de Movilización de Personal, Herramientas y Equipo será medido en forma global de acuerdo con los precios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem. El pago del ítem dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo, debiendo dejar al menos un porcentaje mínimo de 20% para los trabajos de desmovilización a ser pagados en la planilla de cierre.
	
2. REPLANTEO DE INSTALACION DE PLAQUETAS DE SEÑALIZACION
UNIDAD: GLOBAL
2 
3 
2.1. DEFINICIÓN
Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para realizar el replanteo, trazado y el marcado de los puntos donde se realizaran la instalación de las plaquetas de señalización, de acuerdo a los planos de y/o indicaciones del SUPERVISOR DE OBRA, de forma tal que se facilite la cuantificación de los volúmenes y áreas de ejecución, de igual manera se incluyen los trabajos topográficos de control de la obra durante todo el período de construcción, así como el registro de las diferentes superficies o coberturas encontradas en el Terreno, para ser consideradas en la cancelación a la empresa CONTRATISTA por su remoción y reposición, para ello se tendrá como base los planos de construcción y detalle del proyecto, como también las indicaciones adicionales por parte del SUPERVISOR DE OBRA. 

2.2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El CONTRATISTA, proporcionará todos los materiales, herramientas, equipos y personal necesarios (estación total, cinta métrica de 50 y 100 m, instrumentos de medición, pintura) y los que proponga el CONTRATISTA en análisis de precios unitarios para la ejecución de los trabajos, los cuales serán aprobados y verificados por el SUPERVISOR DE OBRA al inicio de la actividad.

2.3. PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
El personal técnico propuesto por el CONTRATISTA, RESIDENTE DE OBRA conjuntamente con el SUPERVISOR DE OBRA demarcaran la ubicación de los puntos donde se realizara la instalación de la señalización correspondiente, el replanteo a realizar comprende:

a) Por una parte la Fijación de las distancias respecto a los bordillos, borde de pavimentos, acera o líneas municipales, para instalar la señalización lo más paralelo posible para identificar la trayectoria de la tubería de Polietileno, la ubicación definitiva de la línea de servicio, para que de acuerdo a los datos y los planos correspondientes se pueda proceder a la ubicación de puntos de referencia para una correcta alineación y permitir en cualquier momento el control y aprobación por parte de la Supervisión de la Obra.

b) El replanteo de cada sector de trabajo deberá contar con la aprobación escrita del SUPERVISOR DE OBRA de Obra con anterioridad y deberá ser despejada de todo material u obstáculos antes de iniciar cualquier trabajo.

c) El replanteo deberá cuidar que el trazado no afecte la integridad de las infraestructuras como ser: a edificios patrimoniales, culturales, zonas sensibles ambientales y otros que han sido establecidos por las Gobernaciones o alcaldías.

NOTA: El CONTRATISTA previa a la excavación de las zanjas deberá replantear la ubicación de los servicios básicos, agua potable, alcantarillado sanitario, drenaje pluvial, y otros ductos que estuviesen en las cercanías del área con el fin de evitar cualquier destrozo a las mismas. De obviar este aspecto el CONTRATISTA correrá con los gastos de reposición de la misma. 

2.4. MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. 

El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

2.5. MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem de replanteo será medido de forma global, en concordancia con lo establecido en los requerimientos técnicos, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR DE OBRA. El pago del ítem dependerá del avance porcentual en relación con la ejecución del trabajo de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada y deberá respaldarse con un registro fotográfico de cada actividad que se realice en el presente ítem.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo como otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, esto incluye el costo del relevamiento de la ubicación de los servicios básicos, y otros trabajos que se encuentran descritos en las Especificaciones técnicas. 

3. CORTE, ROTURA Y REMOCIÓN DE ACERA  Y/O CUNETA Y EXCAVACION
UNIDAD:   PUNTO
3.1 DEFINICIÓN.-
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el corte, rotura y remoción de aceras de hormigón, incluyendo la remoción del material por el que está constituido (empedrado, vaciado de hormigón y cualquier otro tipo de material existente por debajo) para posteriormente realizar la apertura (excavación) del área para la instalación de la señalización de la plaqueta.

3.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-
El CONTRATISTA suministrara todas los materiales, herramientas y equipo apropiados (cortadora mecánica o amoladora, martillo eléctrico o neumático, herramientas menores) todo previa aprobación del SUPERVISOR DE OBRA de Obra para la ejecución de los trabajos señalados, de igual manera deberá  mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta para la ejecución de este Ítem, los mismos deberán estar operables durante toda la ejecución de la obra para evitar retrasos en el cronograma.

3.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.-
Los trabajos de corte, rotura y remoción de aceras de hormigón serán ejecutados de acuerdo al siguiente detalle:

· El corte será realizado de acuerdo a las dimensiones establecidas en los planos, especificaciones técnicas y en coordinación con el SUPERVISOR DE OBRA.
· Previo al corte, rotura  y remoción del material el CONTRATISTA deberá hacer un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida, dicho reporte fotográfico será presentado en medio digital previo a la orden de proceder. 
· La zona de trabajo debe estar perfectamente señalizada mientras se ejecute el trabajo. 
· Todo corte se realizara de manera rectilínea, simétrica y con el cuidado correspondiente, el área de intervención deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados para la excavación y sólo podrán exceder dichos límites por autorización expresa del SUPERVISOR DE OBRA cuando existan razones técnicas para ello.
· Al utilizar la cortadora mecánica, el operador deberá necesariamente usar guantes protectores de cuero, zapatos con punta de acero, lentes de seguridad y mascarillas auto filtrantes para partículas.
· En caso de utilizar la amoladora se deberá humedecer la acera constantemente con el fin de evitar que el polvo afecte a los transeúntes, vecinos y demás trabajadores.
· La excavación se realizará manualmente, se deberá mantener el material retirado de la zanja en lugares apropiados para la circulación de peatones y evitar la obstrucción de trabajos de instalación de plaquetas. 
· Los trabajos de excavación de zanja para la instalación de las plaquetas de señalización, se ejecutarán de acuerdo a siguiente detalle:

· Concreto.- Las dimensiones de corte y excavación será de 20 cm de largo, 20 cm de ancho y 15 cm de profundidad, asegurando que exista simetría en el corte, previniendo los problemas durante trabajos de instalación de la plaqueta.
· Tierra.- Las dimensiones de excavación será de 30 cm de largo, 30 cm de ancho y 20 cm de profundidad permitiendo así el vaciado de una loseta, a fin de darle firmeza a la señalización, asegurando que queden correctamente fijadas, alineadas y niveladas al cordón de acera.
· Cerámicas y Suelo Especiales.- Las dimensiones de corte y excavación se realizarán de acuerdo a las dimensiones de la plaqueta de señalización, a fin de tener cuidado con el suelo especial, con el cuidado de queden correctamente fijadas, verificando la inexistencia de restos, alineadas y niveladas.

Los daños y desperfectos ocasionados directa o indirectamente durante los trabajos, deberán ser reparados y a costo del contratista, dejándolos en las condiciones originales. El CONTRATISTA deberá retirar los escombros existentes en el terreno, inmediatamente concluidos los trabajos de corte. Los escombros deberán ser retirados del lugar de trabajo en el día y dispuestos en los
 botaderos autorizados por el ente municipal, teniendo el debido cuidado con el medio ambiente.

3.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

3.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO
El ítem  será medido por punto, de acuerdo a las áreas establecidas y la cantidad de plaquetas instaladas, las cuales serán aprobadas por el SUPERVISOR DE OBRA. La forma de pago se efectuara de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, cualquier imprevisto correrá por cuenta del CONTRATISTA.

Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4. INSTALACION DE PLAQUETA  DE SEÑALIZACION RED SECUNDARIA EN ACERA
UNIDAD:   PIEZA
4.1 DEFINICIÓN.
Este ítem Comprende todos los trabajos para el empotramiento de las plaquetas de señalización horizontal, de acuerdo a las dimensiones y materiales indicados sobre la red secundaria en la Ciudad de la Paz y Población de Coroico.
[bookmark: _Toc314666531]
4.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.-
Las plaquetas serán provistas por YPFB, de acuerdo al modelo requerido. EL CONTRATISTA es quien suministrará todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. Además deberá emplearse una barra de acero corrugado de diámetro de un 1/8 de pulgada y 30 cm de largo para la fijación correspondiente.  
4.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Las plaquetas de señalización se instalarán cada 50 metros y/o en los puntos especificados por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB posterior a la excavación del área a intervenir. El contratista proporcionará alambre galvanizado de amarre y envolverá con 2 vueltas las ranuras de sujeción de la plaqueta, para garantizar su adherencia.  Esta se instalará de tal manera que la superficie de la plaqueta quede nivelada con el cordón de acera, del mismo modo en lugares de cerámicas. 
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Figura 1. Esquema de envoltura con alambre de amarre a la plaqueta.

La mezcla empleada para la sujeción de la plaqueta será elaborada con mortero, capaz de soportar desplazamiento y torsiones que se realicen por esfuerzos externos. Una vez realizada los trabajos de instalación de las plaquetas de señalización, la empresa contratista deberá realizar la reposición de aceras, entre otros y los lugares afectados sin adicionar costos adicionales a esta actividad, además de la limpieza y pintado de la plaqueta de señalización.

4.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

4.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La instalación de las  plaquetas de señalización será medida por pieza, con materiales y dimensiones aprobadas por el Supervisor de YPFB y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la pieza ejecutada en obra. 

5. INSTALACION DE PLAQUETA  DE SEÑALIZACION RED SECUNDARIA EN EMPEDRADO Y/O TIERRA
UNIDAD:   PIEZA
5.1. DEFINICIÓN.-
[bookmark: _Toc314666522]Este ítem Comprende todos los trabajos para la construcción de la base de hormigón y el empotrado de las plaquetas de señalización horizontal en coberturas de tierra y empedrado que se presenten en el trazado del proyecto, de acuerdo a las dimensiones mencionadas en la Ciudad de la Paz y Población de Coroico.

5.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
Las plaquetas serán provistas por YPFB, de acuerdo al modelo requerido. EL CONTRATISTA es quien suministrará todo el material necesario, personal y otros elementos necesarios para la ejecución de este ítem.

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa que pase el tamiz de Nro. 4 (4.76mm) de malla y grava no mayor a 3/4” con previa consulta y aprobación del SUPERVISOR. Además deberá emplearse una barra de acero corrugado de diámetro de un 1/8 de pulgada y 30 cm de largo para la fijación correspondiente.  

5.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
[bookmark: _Toc314666524][bookmark: _Toc314666525]Previo al retiro del material deberá hacerse un reporte fotográfico a detalle con el fin de tener un antes y un después de la zona a ser intervenida. 

De igual manera Las plaquetas de señalización se instalarán cada 50 metros y/o en los puntos especificados por el SUPERVISOR DE OBRA de YPFB posterior a la excavación del área a intervenir que tendrá las dimensiones mencionadas el punto 3. El contratista proporcionará alambre galvanizado de amarre y envolverá con 2 vueltas las ranuras de sujeción de la plaqueta, para garantizar su adherencia.  Se deberá mantener el Nivel del Cordón de acera (Solo de no existir cordón de acera se mantendrá el nivel de la superficie de instalación de la plaqueta), del mismo modo en lugares de cerámicas y suelos especiales. 

El sector de trabajo debe estar perfectamente señalizado incluyendo a las vías alternas de ser el caso, a fin de evitar que peatones que transitan por el sector se acerquen mientras se realizan los trabajos resguardando así la seguridad de los transeúntes.

5.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

5.5 [bookmark: _Toc314666527]MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
La instalación de las  plaquetas de señalización será medida por pieza, con materiales y dimensiones aprobadas por el Supervisor de YPFB y compatibles con lo aquí especificado, será pagada sólo la pieza ejecutada en obra en las coberturas correspondientes de Empedrado y Tierra y según el precio cotizado en la propuesta aceptada. 
6. PROVISION E INSTALACION DE PLAQUETA DE SEÑALIZACION DE VALVULA
UNIDAD: PIEZA
[bookmark: _Toc314666598]6.1 DEFINICIÓN
Este ítem comprende todos los trabajos de provisión e instalación de plaquetas de señalización  de válvulas de Red Secundaria en la población de Coroico,  de acuerdo a lo establecido en los planos correspondientes y/o instrucciones emitidas por el Supervisor de Obra de YPFB. 

6.1 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
La empresa Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para realizar los trabajos de colocado de las plaquetas de señalización. Para ello deberá contar mínimamente con las herramientas necesarias para realizar la reposición de los muros de las viviendas en los lugares donde el supervisor asignado por YPFB dé el visto bueno para su instalación.

6.2 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Este ítem se refiere a la provisión de plaquetas con logo “YPFB” pintada con pintura reflectiva de acuerdo diámetro de tubería y colores establecidos por YPFB, como se indica en el Anexo  2 de Planos y Gráficos, y/o instrucciones del Supervisor de Obra

La plaqueta debe ser instalada en el muro más próximo a la válvula y de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra. De corresponder el muro a una vivienda, la empresa contratista solicitara autorización al propietario para la instalación de la misma.

Todo corte se realizara de manera rectilínea, simétrica y con el cuidado correspondiente, el área de intervención deberá cortarse de acuerdo con los límites especificados y sólo podrán exceder dichos límites por autorización expresa del SUPERVISOR, para la remoción  deberá utilizar las herramientas necesarias en los tramos cortados y mover los mismos evitando así deteriorar otros tramos.

En caso de no conseguir la autorización, se realizara la instalación sobre un bloque de concreto de acuerdo a lo indicado en el Anexo 2.

Para la instalación la profundidad de entierro de las plaquetas debe ser de 0,05 metros ahogada en una mezcla de hormigón. 

Luego, se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3 para el afinado. Además, deberá  tener en sus bordes juntas de dilatación, previniendo  así rajaduras posteriores, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 2.
6.3 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

6.4 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
Este ítem será medido y pagado por pieza, de acuerdo con los pecios unitarios establecidos en el contrato. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para una correcta ejecución del ítem.

7. REPOSICION Y AFINADO DE ACERA Y/O CUNETA (CON ACELERANTE DE FRAGUADO)
UNIDAD: PUNTO
7.1 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el vaciado de una carpeta de hormigón o mortero según se vea necesario, sobre una superficie de terreno debidamente apisonada 

7.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (mezcladoras, carretillas,  herramientas menores, etc.) para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra al Inicio de la actividad. Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón deberán ser de buena calidad, se debe utilizar cemento Portland IP-30, arena limpia no arcillosa y grava no mayor a 1/2” y/o como lo solicite el Supervisor de Obra. Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón o mortero, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el Supervisor de Obra. El agua de mezclado deberá estar limpia y libre de cualquier sustancia perjudicial para la mezcla.  Se podrá emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa efectuada por el SUPERVISOR DE OBRA.
7.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el vaciado de una carpeta de hormigón o mortero según se vea necesario, sobre una superficie de terreno debidamente apisonada. La acera y/o cuneta tendrá una  dosificación 1:2:3 de 180 kg/cm2, de resistencia, incluyendo mortero para el terminado en una relación de  1:3 y la construcción de juntas de dilatación de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra. Para lo cual deberá aplicar un acelerante de fraguado ejemplo: SIKA.

Después de vaciada la carpeta se procederá a efectuar el afinado con cemento terminado de HºSº y el respectivo curado; según indicaciones del Supervisor de Obra. Una vez que el terreno esté: debidamente compactado, limpio de tierra u otras impurezas y con el nivel de piso terminado de acuerdo a las pendientes respectivas; se procederá a realizar el vaciado, el cual deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Sobre el nivelado así ejecutado y perfectamente limpio de impurezas, se vaciará una capa de 4 cm. de hormigón con una dosificación 1:2:3 considerada sobre el nivel del empedrado, el vaciado deberá ejecutarse de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. 

Luego se recubrirá con una segunda capa de 1 cm. con mortero de cemento de una dosificación 1:3. La superficie de acabado se realizará de acuerdo al detalle especificado, teniendo especial cuidado en las aceras y/o calzadas donde se realizará un enlucido perimetral de e = 5 cm., así como también donde se ubican las bunas y juntas de dilatación.
Dosificación:
1: Cemento
2: Arena fina
3: Grava común

Para lugares de tierra se realizará el vaciado correspondiente a las medidas especificadas de excavación será de 30 cm de largo, 30 cm de ancho y 25 cm de profundidad permitiendo así el vaciado de una loseta, a fin de darle firmeza a la señalización, asegurando que queden correctamente fijadas, alineadas y niveladas al cordón de acera.

Para asegurar la simetría en la instalación de este tipo de plaquetas se deberá armar una caja cuyas dimensiones internas cumplan con las especificaciones de medición para instalación de plaquetas en tierra.

[image: ]
Figura 3. Esquema Reposición y Afinado (Juntas de Dilatación) Concreto.

7.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

7.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
Las excavaciones serán medidas por punto, tomando en cuenta únicamente el volumen neto del trabajo ejecutado. Para el cómputo de los volúmenes se tomarán las dimensiones y profundidades indicadas en los planos y/o instrucciones escritas del SUPERVISOR DE OBRA. 
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de detalle a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el SUPERVISOR DE OBRA, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8. [bookmark: _Toc378236514][bookmark: _Toc378667047][bookmark: _Toc378667233][bookmark: _Toc378667748][bookmark: _Toc381213541][bookmark: _Toc381214018][bookmark: _Toc381214109][bookmark: _Toc384130477][bookmark: _Toc384130698][bookmark: _Toc384130854][bookmark: _Toc384131245][bookmark: _Toc387785996][bookmark: _Toc387788284][bookmark: _Toc388648593][bookmark: _Toc388648681][bookmark: _Toc388693342][bookmark: _Toc388702304][bookmark: _Toc388724582][bookmark: _Toc404098170]LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: GLOBAL
8.1 DEFINICIÓN.
Este ítem comprende los trabajos necesarios para el carguío, retiro y traslado de todos los escombros resultantes de la obra, así como también, el deshierbe y nivelación del terreno. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable. Los escombros deberán ser recogidos cada tramo, no dejando esta actividad postergada  hasta el final de la obra.
[bookmark: _Toc314666973]Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. La limpieza periódica deberá realizarse en cada tramo concluido, dejando el área libre de materiales excedentes y de residuos.
8.2 MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.
El CONTRATISTA proporcionará todos los materiales, herramientas y equipos necesarios (Volquetas, camionetas, etc.)  Para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el SUPERVISOR al inicio de la actividad.

8.3 PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN.
Los trabajos de limpieza y retiro de escombros serán ejecutados una vez concluidas cada una de las actividades del proyecto, se recogerán todos los excedentes de materiales: escombros, basura, herramientas, equipo, piedras y cuando corresponda el material extraído por el deshierbe y nivelación del sector, etc., además de ello se realizara un barrido del polvo remanente y se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los materiales señalados y   transportados hasta los lugares o botaderos establecidos para el efecto por las autoridades municipales locales.
Los materiales que indique y considere el SUPERVISOR reutilizables, serán transportados y almacenados en los lugares que este indique, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra.A objeto de efectuar una limpieza adecuada, se deberá previamente eliminar todas las aguas estancadas que se encuentren en las zanjas y las cunetas, debiendo ser conducidas las mismas convenientemente a fin de evitar molestias en el al trabajo mismo y a las inmediaciones. 
El CONTRATISTA deberá cumplir con los componentes de desmovilización y limpieza final, donde el SUPERVISOR constatará que no haya residuos remanentes de las actividades realizadas durante la obra proveniente de equipos o plantas, que puedan causar efectos nocivos en los habitantes en el sitio de la obra.
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el CONTRATISTA estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar. 
8.4 MEDIDAS DE MITIGACION AMBIENTAL
El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambiente (tanto dentro como fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,  el ruido y otros resultados de sus operaciones en cumplimiento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista se asegurará de que el Lugar de las Obras y cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas para satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 

El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará de velar por la seguridad y la protección contra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha responsabilidad y tendrá autoridad para impartir instrucciones y tomar medidas de protección para evitar accidentes. Durante la ejecución de las Obras, el Contratista proporcionará todo lo que dicha persona necesita para ejercer esa responsabilidad y autoridad. El Contratista enviará al Ingeniero, a la mayor brevedad posible, información detallada sobre cualquier accidente que ocurra. 

El Contratista mantendrá un registro y hará informes acerca de la salud, la seguridad y el bienestar de las personas, así como de los daños a la propiedad, según lo solicite razonablemente el Ingeniero.

8.5 MEDICIÓN Y FORMA DE PAGO.
El ítem de limpieza y retiro de escombros será medido y pagado en forma global, y de acuerdo al avance que se tenga en obra pero solo con el objeto de compatibilizar lo ejecutado, ya que queda plenamente establecido que la obra a ser entregada, deberá estar libre de todo tipo de residuos que obliguen a ejecutar algún trabajo adicional referente a la limpieza y retiro de escombros dejados por la propia obra, los cuales serán aprobados y reconocidos por el SUPERVISOR.  La forma de pago se efectuará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho pago será la compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
	Elaborado por:
	Revisado por:
	Aprobado por:
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MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO


 


UNIDAD: GLOBAL


 


1.1.


 


DEFINICIÓN


 


Este ítem comprende la movilización


 


de


l personal, material y


 


equipo


 


para la ejecución de cada uno de los 


ítems que comprende el proyecto.


 


 


El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, herramientas, 


materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras. 


 


 


1.2.


 


MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL


 


El CONTRATISTA deberá proporcionar 


todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para 


la ejecución de este ítem.


 


Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a 


disposición del SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra.


 


 


1.3.


 


PROCEDIMIENTO P


ARA LA EJECUCIÓN


 


El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización que contemple lo siguiente:


 


-


 


Medio de Transporte


 


-


 


Tipo de carga a transportar


 


-


 


Inspección de equipos, herramientas y carga


 


-


 


Descripción de las rutas


 


-


 


Horarios de vi


aje


 


-


 


Cronogramas de trabajo.


 


 


El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo 


y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones 


adicionales, ni costos 


de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los 


gastos generales que forman parte de los costos indirectos.


 


 


1.4.


 


MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL


 


El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambi


ente (tanto dentro como 


fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y 


las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo, 


 


el ruido y otros resultados de sus operaciones 


en cumplimi


ento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y 


efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las 


Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.


 


 


El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la 


seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista 


se asegurará de que el Lugar de las Obras y


 


cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del 


Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de 


primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas p


ara 


satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias. 


 


 


El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará 


de velar por la seguridad y la protección c


ontra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 
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  1.   MOVILIZACIÓN DEL PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPO   UNIDAD: GLOBAL   1.1.   DEFINICIÓN   Este ítem comprende la movilización   de l personal, material y   equipo   para la ejecución de cada uno de los  ítems que comprende el proyecto.     El CONTRATISTA realizará los trabajos siguientes: transportar, descargar, proveer maquinarias, herramientas,  materiales y personal necesarios para la ejecución de las obras.      1.2.   MATERIALES, HERRAMIENTAS, EQUIPO Y PERSONAL   El CONTRATISTA deberá proporcionar  todos los materiales, herramientas, equipo y personal necesario para  la ejecución de este ítem.   Todo el equipo y personal mínimo comprometido para la obra deberá ser puesto a  disposición del SUPERVISOR durante toda la ejecución de la obra.     1.3.   PROCEDIMIENTO P ARA LA EJECUCIÓN   El CONTRATISTA deberá presentar al SUPERVISOR un plan de Movilización que contemple lo siguiente:   -   Medio de Transporte   -   Tipo de carga a transportar   -   Inspección de equipos, herramientas y carga   -   Descripción de las rutas   -   Horarios de vi aje   -   Cronogramas de trabajo.     El CONTRATISTA será responsable de programar sus movilizaciones de acuerdo con el cronograma de trabajo  y órdenes del SUPERVISOR DE OBRA. No se reconocerán costos de movilizaciones y desmovilizaciones  adicionales, ni costos  de equipos y personal en Stand By, puesto que los mismos son incluidos dentro de los  gastos generales que forman parte de los costos indirectos.     1.4.   MEDIDAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL   El Contratista tomará todas las medidas razonables para proteger el medio ambi ente (tanto dentro como  fuera del Lugar de las Obras) y para limitar los daños y las alteraciones que se puedan crear a las personas y  las propiedades como consecuencia de la contaminación, polvo,    el ruido y otros resultados de sus operaciones  en cumplimi ento de la ley 1333. El Contratista velará por que las emisiones y las descargas superficiales y  efluentes que se produzcan como resultado de sus actividades no excedan los valores señalados en las  Especificaciones o dispuestas por las leyes aplicables.     El Contratista tomará, en todo momento, todas las precauciones razonables para mantener la salud y la  seguridad del Personal del Contratista. En colaboración con las autoridades sanitarias locales, el Contratista  se asegurará de que el Lugar de las Obras y   cualesquiera lugares de alojamiento para el Personal del  Contratista y el Personal del Contratante estén siempre provistos de personal médico, instalaciones de  primeros auxilios y servicios de enfermería y ambulancia, y de que se tomen medidas adecuadas p ara  satisfacer todos los requisitos en cuanto a bienestar e higiene, así como para prevenir epidemias.      El Contratista nombrará a un oficial de prevención de accidentes en el Lugar de las Obras, que se encargará  de velar por la seguridad y la protección c ontra accidentes. Esa persona estará calificada para asumir dicha 

